
10016 Martes 25 julio 2000 BOE núm. 177

las trece horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de noviembre
de 2000, a las trece horas quince minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana. Parcela de terreno en término
municipal de Humanes de Madrid (Madrid), al sitio
llamado Valdehondillo, polígono industrial «Los
Linares», señalado actualmente con el número 6
de la calle Pico del Águila, con una superficie de
291 metros cuadrados.

Sobre dicha parcela de terreno existe construida
una nave industrial, que ocupa una superficie total
construida de 321 metros cuadrados, de los que
291 metros cuadrados corresponden a la planta baja
y el resto a la entreplanta, que se destina a oficina
y servicios.

Inscripción: Finca 8.517, al libro 99 de Humanes
de Madrid, tomo 1.080, folio 124, inscripción cuarta
de hipoteca que se ejecuta, del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Fuenlabrada.

Tipo de subasta: 20.600.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 5 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—44.227.$

FUENLABRADA

Edicto

Doña Concepción Martín Alcalde, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 6 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Luis Alberto Pavón Casa-
nova y doña Carmen Casanovas Hurtado, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 27 de septiembre
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2884,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, número 1, del portal 4 de la urba-
nización «Pryconsa», al sitio de San Pedro, hoy calle
Jacinto Benavente, 16. Inscrito en el libro 115 de
Humanes, tomo 1.156, folio 149, finca número
5.102 del Registro de la Propiedad número 1 de
Fuenlabrada.

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 8 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—44.230.$

GANDIA

Edicto

Don Miguel Ángel Martínez Martínez, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Gandia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 91/00 a instancia de Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, contra don Manuel Gustavo García Eguiluz,
en los que por resolución de esta fecha se anuncia
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días la finca hipotecada que se expresará, en el modo
siguiente:

En primera subasta para el día 20 de septiembre
de 2000, a las once treinta horas en la Sala de
Audiencias de este Juzgado sito en Gandia, calle
Ciudad Laval, número 1, 3.a planta, sirviendo de
tipo el pactado en la escritura de constitución de
hipoteca y que asciende a siete millones ochocientas
cincuenta mil pesetas.

En segunda subasta para el día 17 de octubre
de 2000, a las once treinta horas, en el mismo
lugar y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la
primera.

En tercera subasta para el día 14 de noviembre
de 2000, a las once treinta horas, en el mismo
lugar y sin sujeción a tipo.

Los remates se celebrarán por el sistema de pujas
a la llana y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador interesado en tomar par-
te en la subasta, excepto el acreedor demandante,
deberá acreditar en el acto de la subasta haber con-
signado previamente en la cuenta de este Juzgado
abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya con el
número 4541/0000/18/0091/00, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segunda.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que estará
sujeta, para su validez, a los demás requisitos legales.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado al que deberá acompañarse
el resguardo acreditativo a que se refiere la condición
primera , así como copia del documento de iden-
tidad correspondiente y la aceptación de las con-
diciones a que se refiere la regla 8.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere las regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación sin que pueda exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier causa de fuerza mayor
hubiere de suspenderse alguna de las subastas, se
celebrará al día siguiente o en los sucesivos nece-
sarios si persistiere tal impedimento.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
al deudor y, en su caso, terceros poseedores, de
forma supletoria para el caso de resultar negativas
las notificaciones personales previstas en la ley.

Finca objeto de subasta

Edificio sito en Gandia, distrito del Grao de Gan-
dia, calle de la Libertad, número 26, hoy número 6,
vivienda del piso 2.o, puerta 4.a, que tiene su acceso
por el zaguán y escalera de los altos, comprende
una superficie aproximada de 70 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Gandia, al tomo 1.042, libro 343, folio 7, finca
número 37.563, inscripción segunda.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Gandia, 25 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—45.467.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 7 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 595/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Francisco José Millán Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de sep-
tiembre de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1739,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
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acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en término de Cenes de la Vega, con-
junto urbanístico «Cerro del Sol I», agrupación o
módulo A. Vivienda unifamiliar número 46, tipo
dúplex, situada en el edificio a que corresponda,
en su planta segunda y tercera, dentro del recinto
denominado «Cerro del Sol I»; que tiene una super-
ficie construida de 113 metros 76 decímetros cua-
drados. Finca registral número 5.264, tomo 1.772,
libro 42 de Cenes de la Vega, folio 129.

Tipo de subasta: Catorce millones setecientas cua-
renta y nueve mil cincuenta y seis (14.749.056)
pesetas.

Granada, 25 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—44.237.$

JEREZ

Edicto

Doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 2 de Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 522/96 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «Distribuciones Valme,
Sociedad Limitada» y «Pycoa, Sociedad Anonima»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el 17 de octubre
actual, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1.250, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 14 de noviembre actual, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 12 de diciembre
actual, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Bodega, hoy parte en ruinas, con habitaciones
en la 1.a crujía, situada en la calle Molino de Viente,
número 4, novisimo, de esta ciudad, formada por
un polígono irregular que mide 792 metros cua-
drados, de suelo con cielo y 30 metros cuadrados
solo con cielo. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de esta ciudad al tomo 1.311, folio 173,
finca número 24.417.

Tipo de subasta: Ciento setenta y cinco millones
trescientas treinta mil pesetas.

Jerez, 19 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—45.469.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Silvia Rosales Pedrero, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número
295/1996, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía a instancias de don Juan de Dios Medina Sán-
chez, don Andrés Medina Sánchez, don José Carlos
Medina Sánchez, doña Antonia María Medina Sán-
chez, contra Guanlia Alejandro Medina Ulpts y
doña Anneliesse Ulpts, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 13 de noviembre de 2000,
a las diez horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de diciembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de enero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
de que sirvió de base para la segunda.

Todo ello con sujeción a las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, oficina 1053, «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
34750000150295/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma para la parte demandada y acree-
dores posteriores, para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiere haber tenido lugar con
la antelación necesaria requerida por la Ley por
razones de economía procesal.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana: 34. Vivienda letra F, en la planta
quinta del edificio distinguido con el número 3 de
la calle Albareda, con otros frontis a la calle de
Luis Morote. Tiene su acceso por la calle Albareda.
Tiene una superficie útil de 120 metros 53 decí-
metros cuadrados. Cuenta con vestíbulo, un aseo,
entrada principal y servicio, estar-comedor, tres habi-
taciones, dos baños, cocina, solana y terraza. Linda:
Al norte, pasaje retranqueado; al sur, con patio y
edificio Bandama; al naciente, vivienda letra E y
patio, y al poniente, con edificio propiedad de here-
deros de don Pedro Morales Rodríguez. Cuota
comunitaria centesimal: Es de 1,40 por 100 en las
partes o elementos comunes del total del inmueble.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4
de Las Palmas de Gran Canaria, al folio 78 del
libro 83 del Ayuntamiento de Las Palmas, sección
primera, finca número 7.941, inscripción quinta.

Tasada, a efectos de subasta, en 25.168.000 pese-
tas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 20 de
junio de 2000.—El Juez.—El Secretario.—44.139.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Gloria Gil Moreno, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 10 de Las Palmas de Gran
Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 402/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima» contra don Miguel
Jiménez López, doña Carmen García Borges, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de


